
MAL
Las leyes y las disposiciones del Go-

bierno son obligatorias rara la capital de
provincia desde que se publica obcialrnen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demas pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

Las le\ es órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarim
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184i)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un'mes en Córdoba. 1 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  33 . .... 	 . . 45
Seis id 	  66 . . . . 	 . 	 . 	 . 90
Un año. 	 . . 	 132 . . . . . 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Säbados.

Núm. 60. 	 Sabado 14 de Abril de 1860. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

6OMEI1NO DE LA PHOVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se -
ora (Q. D. G.) y su augusta

Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud;

Circular núm. 554.

Estadística —De conformidad con
le que tiene prevenido la comision de
Estadística general del Reino, los Se-
ñores Inspectores y Auxiliar del ramo
de esta provincia saldrán el dio 16
del corriente mes á los pueblos de la
misma ä rectificar los ' particulares que
necesiten aclararse en los Noinencla-
tores de cada pueblo.

Los espre.sados empleados llevan
las instrucciones convenientes que,
estudiadas por los Ayuntamientos y
personas que han de asistir al acto de
la rectificacion, servirän de prontua-
rio para aplicarlas á los diferentes de-
talles. de este tan importante trabajo.
Una escala de responsabilidad lo mis-
mismo que de merecimiento existe
para todas las personas que han de
intervenir en estas operaciones, y por
lo tanto todas ellas y cada una de por
sí podrán hacer las advertencias con-
ducentes encaminadas siempre á per-
feccionar los datos de cada localidad.
Penetrados del plan que se pone en
ejecucion y de la distribucion orde-
'nada y metódica tanto de los grupos
-como de las entidades aisladas, no du-
do que estos trabajos se elevarán al
grado de perfeccion Y exactitud que sea
posible; y si alguna duda hubiese en

Jos datos suministrados antoriormen-

te, se harán en el acto de la rectifi-
cacion las comprobaciones convenien-
tes y se asegurará, si necesario fuese,
su certidumbre, por medio de una ins-
peccien ocular que deberá practica r-
se para hacer mas firme y valedero el
resultado que se desea.

Yo espero del celo que distingue á
las corporacienes Municipales de los.
pueblos de esta provincia, que de-
mostrarán el mayor interés. esqnisito.
esmero y constante actividad en las.
operaciones que se practiquen; y en
recompensa de contribuir con su coo-
peracion decidida al bien que han de
reportar las depuraciones que se ha-
gan en los trabajos de sus respectivos
Nomenclátores, me anticipo á darles
las gracias por este servicio.

' Córdoba 14 de Abril de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 522.

Virgen de la Candelaria.— Mina
de cobre.—Registro.—Por decreto
de este dia he acordado admitir á la
Sociedad Fusion Carbonifera y Me-
talífera de Belinéz y Espiel, con re-
sidencia en Madrid, el registro de
dos pertenencias de la mina de cobre
nombrada Virgen de la Candelaria,
sita en el cerro de las Cuevas, ter mi-
no de esta Capital, terreno de D. Ma-
nuel Gadeo, lindando por L. con los
riscos de Guadanuño, P. rio Guadia
to, N. y S. terreno del referido Sr.
Carleo.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglathento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 26 de Marzo de 1860.
—Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm • 522.

Hiperbólica —Mina de cobre.--
nugistro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir ä la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de

Beltnéz y Espiel. con residencia en
Madrid ., el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
Hipe; bólica, sita en el chaparral de
Meudez, término de esta Capital, ter-
reno de D. Ramon Mejias, lindando al
N. con minas ab andonadas pr Miguel
Romero, S. cariada del Moral, E. de-
hesa de los Villares, y O. terreno

- Lo que se anuncia al público con-
franco.
forme lo dispuesto por ei art. 14 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1 849.

Córdoba 26 de Marzo de 4860.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 522.

Elpidia.—Mina de cobre.— Re-
gistro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir á la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
méz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenencias
de la mina de cobre nombrada El-
pidia, sita en el chaparral, de Mendez
y loma del Moral, termino de esta Ca-
pital, terreno de D Ramon Mejias,
linda al N mina abandonada la An-
daluza, Ste. loma del Proveedär, M.
cañada del Moral, y 0. terreno franco.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecuJion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 26 de Marzo de 1860.
—Manuel Ruiz Higu oro.

Circular núm; 522.

Carmelita —Mina de cobre.—Re-
gistro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir ä la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
inéz y Espiel, con residencia en Ma-
dri,l,el registro de dos pertenencias
de lä Mula de cobre nombrada Car-
melita, sita en el lagar del Puerto,
término de esta Capital, terreno del

Excmo. Sr. Duque de Almodnvar,
lindando á Sto. con Valdezorrillas, P.
Casilla de la plata, M. lagar y arroyo
del Puerto, y N. rio Guadiato.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 26 de Marzo de 4860.
—EI Gobernador, Manuel Ruiz li-
guero.

Circular núm. 522.

La Victoria.—Mina de cobre.—
Registro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir ä la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Belméz y
Espiel, con residencia en, Madrid, el
registro de dos pertenencias de la mi-
02 de cobre nombrada La Victoria,
sita en la loma de la Perdiz, término
de esta Capital, terreno del Excmo.
Sr. Duque de Almodovar, lindando
por N. la mina Felicidad, S.ela refe-
rida loma y el caseron de los ajos, P.
vertiente del rio Guadiato, y L. arro
yo de Valdezorrillas.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1859.

Córdoba 26 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz li-
guero.

Circular núm. 522

La Noyeta.— Mina de cobre —
Registro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir ä la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
méz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
La Noyeta, sita en el lagar del Que-
jigo, término de esta Capital, terreno
del Excmo. Sr. Duque de Almodo-
vate lindando ä Sie. Co') tierras de
Antonio Montenegro, M. lagar del
Quejigo. N. :l'in Guauiato, y P. tier-

ras llamadas Piedras Talaveras.
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TT-.D.,-4lanuelge4ecee.44444.joe,J.,..
camino real de Córdoba á los Ventor-
rillos, P. arroyo del Miembron, N.
tierras de D. Rainon Mejias, y S. ca-
iiada del Moral y los Villares.

Lo que se anuncia al-público confor-

1 teplAlalPfediPinlio:Lpor el ,art. ti del

I Reglamento paia la ejecuciori de' la

1 Ley de minería de 1849.

1
 Córdoba 26 de Marzo de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero.

Circular núm. 533.

Seceion de Fomento.

" Cuenta de loe, devengado por el Ingeniero.payor, praetiendo las opera-

ciones abajo indicadas. 	 Rls.

DEMARCLCION.

1 Confianza. 	 . Fusion. 	 . 	 77

RECONOCIMIENTO.

. 960
• 4149

Total. 	 . . . 2079

Diez y seis dias á sesenta rs.
Trasporte y demás gastos. .

Término de Espiel.

Nombre de la mina. 	 Interesado.

. N.'
provi-
sional

Canti-
dad quo
Jeeeer-
respon-

de.

Le que se anuo-che
forme lolo dispuesto por el art. 11 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1819.

Córdoba 26 de Marzo de '4860.
—El Gobernador, Matinal RuiZ [li-

guero.

Cireulae'núni.-522.
Virgen del Mar.-M i na de co-

bre.—Registro.-Por decreto de este
dia he acordado admitir ä la Sociedad

Fusion Carbonífera y Metalífera de Bel-
méz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenencias
de la mina de cobre nombrada Virgen
del Mar, sita en el cerro de la Ven-
tilla, termino de esta Capital, terre-
no de D. Manuel Godeo, lindando por
L. casa de los Villares: - P. Mina

Conveniencia. N. cañada del Moral,
y S. terreno de los Vilares.

Lo que se animeia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 41 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de l89.

Córdoba 26 de Marzo di 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Jil-

guero.

Circular núm. 522.

S. Rafael.—Mina *de cobre.—Re-
gistro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir ä la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
m& y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombra-
da S. Rafael, sita en el arroyo de las
Pinillas, término de esta Capital, ter-
reno de D. Rafael Fernandez, ve-
cino de Trassierra, lindando ä Sta.
con terreuo del Excmo. Sr. Duque
de Almodovar y vio Guadiato, y por
los (lemas puntos con terreno del
mismo Rafael Fernandez.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. .1.4 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1819.

Cordoba 26 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

Circular núm. 522.

111. -,--IlegiStf0;•n•• Por Ldeeretieed. ereete

dia he acordado admitir á la Socie-

dad Fusion Carbonífera y Metalifera
de Belméz y Espiel, con residencia
en Madrid, el registro de dos peste- 1'
nencias de la mina dealena ar-
gentifera nombrada Anita, sita en el
arroyo de S. Pedro, e:esosesion de la

término de esta Capi-
tal, terreno de D. Antonio de Bacas,
lindando por L. posesiolvilel Alto pa-
so, P con le •Ermita del; desierie; N.
riscos de Guadanuiío, y S'. _lagar de
Bejarano.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamenta para la ejecucion de la
Ley de minería de 4819.

Córdoba 26 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz W-
elter°.

Circular núm. 522.

La Caporala.—Mina de cobre.-
Registro.—Por decreto de este dia he
'acordado admitir ä la Sociedad Fu-

ion Carbonífera y Metalífera de Bel-
méz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenencias
de la mina de cobre nombrada La Ca-
porala, sita en la haza de Trujilla,
término de esta Capital, terreno de
D. Joaquin Barrena, lindando al N.
con el lagar del Resal, S. hacienda
de la Alhondiguilla. E. y O. con el
referido lagar del Rosal.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de .ninería de 181,9.

Córdoba 26 de Marzo de 1860.
—E1 Gobernador, Manuel Ruiz [li-

guero.

Circular núm. 522.

Virgen del Rosario 2, —Mina de
cobre.-Registro -Por decreto de este
dia he acordado admitir ä la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belinée - y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
Virgen del Rosario 2.`, sita en las
Cuevezuelas, termino de esta Capi-
tal, terreno de D. Manuel Gadeo,
lindando por L. con cerrillo de la
Almagre, P. cerro de los Puentes, N,
hoyo de la Sorna, y S. rio Guada-
nuño.

Lo que se anuncia al público con-
fonje lo dispuesto por el art. 14 del
Reglamento para la ejecucioa de la
Ley de mineria de 1489,

"Córdoba 96 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

Circular núm. 522.

Virgen del Consuelo.—Mina de
cobre y plorno.—Regittro.—Por de-
creto de este dia he acordado ad-
mitir ä la Sociedad Fusion Carbonífe-
ra y Metalífera de Betinez y Espiel,
con residencia en Madrid, el regis-
tro de dos pertenencias de la mina
de cobre y plumo nombrada Virgen
del Consuelo, sita en el cerro del
Miembrone dehesa de los Villares,
término de esta Capital, terreno de

S. Rafael 2.°—Mina de cobre.—
Registro. —Por decreto de este dia
he acordado admitir ä la Sociedad
Fesion Carbonífera y Metalífera de
Belméz y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
S. Rafael 2.° sita en el lagar del Que-
jigo, término de esta Capital, terre-
no de D Rafael Fernandez, lindan-
do por N. con el cerro del Castillejo,
O. caseron de Valdezorrillas, N. O.
mina Felicidad, S. arroyo del Pínillar
y E. rio Guadiato.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 4 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1819.

Cordoba 26 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

Circular núm. $22.

Änita.—Mina de galena argentlfe-

6 La Ricarda.
14 El Lagarto.
22 Hermanas de Caridad.
23 El Angel.
33 Gran proyecto.
35 La Herradura.
44- , Rosa Maria.

Maria de las Mercedes.
13 El Palacio.
48 La Maravilla.
55 La Gracia.
56 La Fragaocia- •
57 La Quisquillosa.
58 El Enano.
60 . La Emperatriz.
61 	 La Siria. Trinidad.
67 El Vapor.
69 La Actividad.
74 La Victoria.
77 La Caprichosa.
79 El Cabello.
84 De la Trinidad.
85 La Casual.
91 La Ladera.
92 La Suerte.
99 La Huerta y Zaragozana,

106 Virgen de la Fuen-santa,
1 1 t-. San Alvaro.
120 La Petra.
126 La Sorpresa.
127 La Ramoncita.
129 Emilia.
131 La Anita.
132 María.
112 Jesus, Maria y S. Rafael.
416 La Macheuera.
147 La Zorra.
148 Acteon.
452 La Peruana.
169 La Señorita.
174 Santa Cruz.
172 La Espeleña.
177 La Sensitiva.
180 Las Hazas.
482 San Rafael te.°
187 Las Tres Flores.
137 San Vicente, escorial. 	 .

138 San Justo, escoriai,
139 San Fernando, escorial.

2 La Luz.
4 La Juana.
5 Heroine.

Sociedad Fusion.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Excmo. Sr. Marqués de Cabriñana.
D. Miguel de la Cámara.
Sociedad Fusion.

Id.
Id.

• D. Manuel de Miguel.
Sociedad Fusion.

Id.
Id.

Suma total. •

Córdoba 8 de Abril de 1860.—Tom is Saben.

Lo que se anuncie al público conforme á lo dispuesto en el art. 7.°

. Sociedad la Araucana.
• Id. la Vizcaina.

Id. Fusion.
Id.

Sociedad la Manchega.
Id.

Id. la Vizcaina.
Sociedad Fusion.
D. Joaquin de Burgos.
Sociedad Fusion.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Enrique..Oshea.
Id.

. 2,079

38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5

38,5
38,5
38,5
38.5
38,5
38,5
38,5
38,5
.38.5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
38,5
.38,5
38,5
38,5
38,5
38.5

de la

38,5
38,5
38,5
38,5
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del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres-
pondan ä las provincias y todos pueblos.

2.' Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de losen-
cion pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, y los
de Secuestro del ex-Infante D. Cärlos.

Le que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran ints-
reune en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 11 de Abril de 1860.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y én virtud de las leyes de I.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio
de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan
blica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 26 de Mayo de 1860, ante el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Pedro Aguda'. y Perez, que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de su
mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

INSTRUCCION PUBLICA INFERIOR.

Fincas urbanas. 	 Henar cuantía.

Núm. 33 del inventarío. Una casa sita en la ciudad de Cabra,
calle del Rio, mina 39, procedente de la agregacion hecha ä las
Escuelas Pias de dicha Ciudad por D. Gil Alejandro de Vida; for-
mada sobre 282 varas, equivalentes á 197 métros y 89 milímetros
cuadrados y contiene en piso bajo portal, cocina, pasadizo. un
cuarto, despensa, patio y cuadra; en principal dos graneros y un
pajar. Su fachada mira á P.; linda á L. con molino de D Antonio
Ulloa, al S. con casas del mismo Señor, y al N. con otras de Be-
neficencia. Está arrendada a Ignacio Espejo en 330 rs. de renta
anual; ha sido capitalizada en 3940 rs. y tasada en 4200 y siendo
mayor la capitalizacion se subasta por

Núm. 51 del inventario. Otra casa finado, sita en la ciudad de
Cabra, calle del Rio, sin número de poblacion, procedente de la
a ub reeeacion hecha á las Escuelas pias de dicha ciudad por D.
Gil Alejandro de Vida, formada sobre 72 varas, equivalentes ä
50 metros y 320 milímetros cuadrados, y contiene un finado con
7 pesebres, una , cocina pequeña en el hueco de la escalera y
un pajar. Su fachada mira a P., linda ä L con casas de D. Ma-
riano Tejeiro, al S con otras de Francisco Ortiz, y al N con las de
los herederos de D. Joaquin Tejeiro. Está arreniada á Romualdo
Valentin en 165 rs. de renta anual; ha sido capitalizada en 2970
rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 55 del inventario. Otra casa, sita en la ciudad de Ca-
bra, calle de la Fuente, núm. 14, procedente de la agregacion he-
cha á las Escuelas pias de la misma, por D.:Gil Alejandro de Vida,
formada sobre 149 y 112 varas, equivalentes á 104 metros y.485
milímetros cuadrados y contiene en piso baje portal, cocina, pa-
sadizo, un cuarto, despensa, patio con pozo, cuadra y corral. En
principal dos habitaciones y un pajar pequeño. Su fachada mira á
L., linda al S. con otra de D. José Pastor, al N. eón la de D.
Francisco Ruiz. y ä P. con la de O. Juan de Dios Barranco. -.Está
arrendada á Maria Perez Romo en 220 rs. de renta anual; ha sido
capilalizada en 3960 y tasada en 3200, y siendo mayor la capitali-
zacion se subasta por ella

Núm. 56 del inventario. Otra casa sita en la ciudad de Cabra,
calle de Nogalejo núm. 4, procedente de la agregacion hecha ä las
Escuelas Pias de dicha Ciudad, por D. Gil Alejandro de Vida, for-
mada sobre 121 varas, equivalentes ä 86 metros. y 662 milíme-
tros cuadrados, y contiene en piso bajo, portal, cocina, pasadizo de
medianería, y cuadra; en principal dos cámaras. Su fachada mira
al N ; linda ä L. con otra de Maria de la Cruz Amo, al S: . con el
carralon del convento de S Martin, y ä P. con otras de Antonio de
la Cruz Re yes. Está arrendada á Antonio de la Cruz ea 253 rs de
renta anua.i ; ha sido capitalizada en 1554 rs. y tasada en 3000 y
siendo mayor la capitalizacion se subasta por ella

Núm. 58 del inventario. Otra casa sita en la ciudad de Cabra.
calle de Parras, núm. 13, procedente de la agregacion hecha á las
Escuelas Pias de la misma, por D. Gil Alejandro de Vida, formada
sobre 290 varas, equivalentes á 202 metros y 680 millnetros acua-
drados y contiene en piso bajo, partal, pasadizo, cocina, sala, patio
con pozo de medianería, cuadra y corral; en principal dos salas,
y en piso segundo un granero. Su fachada mira al S.; linda á L.
con otra de Bernabé Bonilla, al N. con. la  de Fausto Padillo, y á P.
con Antonio Reyes. Está arrendada á 9 Antonio Espejo en 460 rs.
de renta anual; ha sido capitalizada en 8280 cs. y tasada en 5200
y siendo mayor la capitalizacion se subasta por ella,

Las advertencias 1. a , 2.', 3.', 4. « y 5,` iguales ä las anteriores.
6.' A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en

die y hora en la ciudad de Cabra.

5940

3200

3960

4554

8280

.1 mismo

Real 6rden de 26 de Enero de 4857, ä fin dc que en el ímprorogable término
de 8 dias, los interesados deduzcan ante este Gobierno: los reparos que tengan
por conveniente.

Córdoba 10 de Abril de 1860.—El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Comision prineipal de Ventas de Bienes Nacionales.

Circular núm. 538,

Por disposicion del Sr. GobernAor civil de esta provincia,
y en virtud de las leyes de I.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio
di 1858 instrucciones para su cumplimiento, se saca ä pü-
blica subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Mayo de 1860, ä las 12 de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

INSTRUCCION PUBLICA INFERIOR.

Fincas rústicas. 	 Mayor cuantía.

Núm. 273 del inventario. Una dehesa llamada Solana de Zulia-
ros procedente d la agregacion hecha al Instituto de 2. « enseñan-
za de esta Ciudad, por D Rafael Joaquin Gaitan, que radica en el
término de la villa de Rahez; linda al N. con el rio Guadiato y
terrenos del común de vecinos de dicha Villa, ä L con la dehesa
nombrada de Sanaaniego, al S con la de Aguayo, y ä P. con la
denominada cerro de la Casa. Se compone de 1022 fanegas, 3 ce-
lemines y 2 cuartillos de tierra, equivalentes ä 625 hectáreas, 76
áreas y 92 centiáreas; de cuya superficie 85 fanegas están ocupa-
das por el camino que cruza ä esta prédio, las madres del Guadia
to y arroyo del Albardado, conteniendo lo restante tierras de labor,
otras para pastos y monte alto y bajo con 6,800 encinas y 2,950
chaparros. Tiene una casa de teja necesaria para el disfrute de es-
ta finca, con un solo cuerpo y estension de 310 varas cuadradas,
con patio, 3 corrales, con cerca de piedra y cancelaa, una cuadra,
gallinero y un pajar; al lado de la derecha, cocina, dos habitacio-
nes con una alcoba, dos pajares y dos tinahones con 19 pesebres.
En lo restante de la dehesa se encuentran 2 zahurdones de teja. Es-
tá arrendada á D. Gabriel Lozano, vecino de Belméz; en renta anual
de 46,540 rs.; ha sido capitalizada en 372,150 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Esta finca ha sido declarada enagenable por el Sr. Ingeniero de Montes
esta provincia.

ADVERTENCIAS.

4.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.'. El precio en que se rematasen las tincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantía, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagará este en diez plazos de ä diez por ciento cada uno. El primero

los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicacion, } los restantes con el
ntérvalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su- valor, segun se
previene en la Ley dé 11 de Julio de 1856.

3.' Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en
los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la Ley de 1.* de Mayo
de 1835, y con la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los com-
pradores que anticipen uno 6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago de
50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada 6 diferida conforme
lo dispuesto en el art, 20 de la mencionada Ley. Las de menor cuantía se
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A los
compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en . e1 concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segun resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la
Ádministracion principal de propiedades y derechos del Estado de esta provin-
cia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero
si apareciesen posteriormente se indemnizará al comprador en los términos
que en la citada ley se determina.

5.' Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de
cuenta del rematante

6.'. ' A la vez que en esta Capital se verificara otro remate simultáneo
en el misma dia y hora ea la v i lla y cene de Madrid y en la villa de Fuente ()ba-
juna,

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen intere-
sarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.

Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios,.
Deneficencia . Ó justrucciou pública, cuyos productos se ingresen en las cajas

587.250

de
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capitalizada por los 50 rs. de renta anual que le han graduado los
peritos en 1125 rs. y tasada en

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

1200

AY1ilTglIENTOS1,

Alcaldía constitucional de
Córdoba.

Circular núm. 53,3.

Dispueato por el Excmo. Ayuntamiento
sacar ä licitacion pública la •jecucion do
3.500 varas cuadradas de empiedro, bajo
el sistema de cadenas de piedra dura,
desde la esquina de la calle de la Ceniza,
empalmando con el nuo adoquinado, en
cireccion á la plaza del Salvador, se se-
fiala para el remate el dia 9 de Mayo
próximo de doceä. una de la mañana en
estas casas Consistoriales, bajo el tipo y
condiciones que desde hoy ese hallan de
manifiesto en la Secretaria Municipal.

Lo que se anuncia al púbico para co-
nocimiento do las personas que gusten in-
teresarse en las obras.

Córdoba 10 de Abril de 1860.—Ra-
faet Chaparro y Espejo.

Alcaldía constitucional de
Fuente Palmera.

Circular núm. 336.

D. Juan Ramon Guisado, Alcalde
constitucional de esta villa.

llago saber á todos los contribuyen-
tes vecinos y hacendados en este ter-
mino que tengan que rectificar sus
riquezas en baja, alta parcialmente
6 en total, de los llamados á inscribir-
se en el amillaramieuto del presente
ario, base del repartimiento) de la
coniribucion territorial del venidero
de 1861, presenten en el término de
111 dias en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, á contar desde la insercion
de este anuncio en el Boletin oficial
de la provincia, las relaciones por du-
plicado prevenidas por instrucciones;
en la inteligencia que el que no :o
hiciere estará y pasará por las calen-
laciones y evaluaciones que la Junta
pericial les forme al intento.

Fuente Palmen ' y Abril 9 de 1860.
—Juan Reman Guisado.—Por man-
daato de su merced, Mariano Velas-
en. S'ice
1•1•11111311n1•MIZOK	

ANUNCIOS.

VENTA DE FINCAS
De propiedad libre del Sr. Marqués

de la Molida, Conde de Torralba, se
venden en subasta particular, juntas
ó separadas, las fincas siguientes:

Una haza de tierra calma en el
ruedo de la villa de Cañete, su cabida
3 fanegas, y dentro de ellas un pezo
de noria de agua dulce.

Trece suertes de olivar que con-
tien e n 1.662 olivos, sitas en dicho
término, llamadas Pantoja, Pelaez,
Orcajo, Pantojilla, Toro, Media aran-

zeda, Molina, La Solana, Miraflores,

Esperanza, Manzanillar, Palmarejo
y Carrazco.

Una haza de 4 fanegas de tierra

calma al pago de Pantoja, en la mis-

ma villa.
Otra en id. compuesta de 7 fane-

gas •y 6 celemines de tierra calma ea

le pago de las Herrerias.
Otra id. de dos fanegas 6 celemi-

san en el pago de Castro Gonzales,

de dicha villa.
Una casa pequeña llamada del Po -

zodulce, en la calle del Pasillo, en la

espresada
Un cortijo llamado de la Esperan-

za 6 los Alarnillos, término de la villa

de Porcuna, compuesto en totalidad

de 119 fanegas cle tierra.

Un capital de censo de 8.000 rs.

y 238 de réditos anuos sobré ,uret

casa calle de S Sebastian en diche

villa.
Otro de 5.000 y 150 de réditos

anuos sobre otra casa calle de la Pla

za, en i lem.
El remate tendrá efecto el dia 23

de Abril actual de doce á una de su

mañana en esta ciudad de Córdoba,

y en cl despacho del Escribano pú-

blico Sr. D. Antonio Garcia de Me-

sa, calle S ata Ana, núm. 2, donde

desde hoy estará de manifiesto el plio

go de condiciones; advirtiéndose que

todas estas fincas están libres de gra

vámenes, y se darán de ellas titula

corrientes.

tipo para la subasta.
Las advertencias 1 .', 2,', 3.', I.* y 5," iguales 1;13 anteriores.

6.* 	 la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el inistno di a
y hora en la ciudad de Cabra.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que (piel an inte-

resarse en la edquiaicion de las fincas insertas en el precedente anuocio.
Las notas 1.* y 2.* iguales á las anteriores.
Córdoba 11 de Abril de 1860.

A r r.mda miento.,

Desde 1.° de Enero próximo, y por

tiempo de 6 años, se arriendan las tincas
propias del Excmo. Sr Duque de Medi-

naceli y Santistevan, que á continuacion

se espresan.
EI cortijo de, Guadatin, situado en el

ermiao de V:llafranca, de 123 fanega;

y 4 celemines de tercio.
El haza nombrada el Arca, en el

mo termino, de 48 fanegas y 4 celemi-

nes de tercio.
El cortijo Tejedores, en dicho térmi-

no, de 32 l'anegas y 10 celemines de

tercio.
El haza llamada de los Cerrillos, en e

propio término, de 11 fanegas y 8 cele-

mines de tercio.
El haza nombrada Corchera, en id.,

de 8 fanegas y 4 celemines de tercio.

Los que quieran interesarse en el a:-

riendo de las fincas que se mencionan,

podrä.0 verificarlo el dia 15 de Abril'

próximo, en la subasta privada que p a-

re es te fin tendrá lugar desde las 11 da
la manana hasta la una de la tarde,
la casa -administracion del Excmo. Sr..
Duque, en Villafranca, con arreglo al
pliego de condiciones que estará de ina'.
nifiesto.
Imprenta y libreria (le D. Rafael Arroy o-

calle Ambrosio de Morales núm. 8,

Lo que se anuncia al público para conocimiento de les que quieran inte -

resarse en la adquisicion de la finca inserta el el precedente anuncio.

Las notas 1. * y 2 e iguales 	 las anteriores.

Córdoba 11 de Abril de 1860,
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,

y en virtud de las leves de I.° de Ma yo de 1835 y 11 de Ju-

lio de 1853 é instrucciones para su cumplitniento, se sacan á

pública subasta en el dia !flora que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 26 de Mayo de 1860, ante el Sr. Juez de pirmera

instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Pedro Aguilar y Perez, que

tendrá efedto en las Casas .Consistoriales de esta capital, á las 12 de su mañana.

ea, 	 BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.

Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.

Núm. 677 del inventario. Una baza de tierra nombrada la Cobatilla
y Cueva Caliente, procedente del caudal de Propios de la ciudad de
Cabra, que radica al sitio Dehesa de la sierra, término do la misma,

linda á L. con el trance segundo del mismo nombre, y á N., S. y

P. con pedrizas del cerro que di nombre al sitio. Se compone de 6

celearnnes equivalentes ä 93 ateas y 91 centiáreas. Está sin arren-

dar; ha sido capitalizada por los 20 rs de renta anual que le han

graduado los peritos en 450 rs. y tasada en 	 500

tipo para la subasta.
Núm. 679 del inventario, Otra haza de tierra llamada laderas

del Chorron, procedente del caudal de Propios de la chi lad de Ca-

bra, que radica al sitio Dehesa de la sierra, termino de la misma;

linda á L con tierras de Antonio Cordon, al N. con pedrizas de

Canteras blancas, al S. COC partidor del trance doce y a P. con la

pedriza del portezuelo Se compone de 2 fanegas y 6 celemines

equivalentes á una hectárea y 56 áreas Está sin arrendar; ha sido

capitalizada por los 24 rs, de renta anual que le han graduado los

	

peritos en 540 rs. y tasada en 	 6 .)0

tipo para la subasta.
Núm. 681 del inventario. Otra haza de tierra procedente del

caudal de Propios de la ciudad de Cabra, que radicael sitio cerro de
la Cornicabra, en la Dehesa de la sierra, término de la misma; linda

á Le, S y P. con el cerro de la Cornicabra, y al N. con tierras de
D. Diego Moreno. Se compone de 2 taneges y 6 celemines equiva-

lentes á una hectárea, 56 áreas y 56 centiáreas. Está sin arrendar;

ha sido capitalizada por los 24 rs de renta anual ye le han gra-

duado los peritos en .540 rs. y tasada ea 	 600

tipo para la subasta.
Núm. 682 del inventario. Otra haza de tiecra proceddrite del

caudal de Propios de la dudad de Cabra, que radica en el cerro de

la Atalaya, término de la misma; linda a L„ N y P. c on pedrizas

de la Atalaya,.. y al S. con tierras de D losé ea-nevara, olivar de

D. Lucas Alcalde y con el camino del partido. Esta sin al rendar; ha

sido capitalaada por los 12 rs de renta anual que le han gradua-

do los peritos en 270 rs. y tasada en 	 300

tipo para la subaata.
Núm. 683 del inventario. Otra baza de tierra, procedente del

caudal de Propios de la ciudad de Cabra, que radica al sitio de Ca-

marena, término de la misma; linda al S. con tierras de los here-

deros de D. José Rendon, a N. y P. con término de E) ña Mencia,

y a L se ignora. Se compone de 2 fanegas equivalentes á una hec-

tárea, 25 áreas y 25 eentiáreas. Está sin arrendar; ha sido capita-

lizada por los 20 rs. de leida aeual que le han sraduado los peri-

tos en 450 rs. y tasada en 	 500

tipo) para la subasta.
Núm. 684 del inventario. Otra baza de tierra, procedente del

caudal de Propios de la ciudad de Cabra, que radica al sitio del Sal-
tillo, término de la misma, linda á L Con el Partidor del trance

18 de Camarena, al S. con olivar de D. Francisco Moreno, al

N. con baza de esta misma procedencia, y á P. con pedrizas del

cerro del Saltillo. Se compone de 2 fanegas, equivalentes á una

hectarea, 25 áreas y 25 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido ca-

pitalisada por los 16 rs. de renta anual que le han graduado los

	

peritos en 360 rs. y tasada en 	 400

tipo para la subasta.

	

IV= 685 del inventario 	 Otra haza de tierra, procedente del

caudal de Propias de la ciudal de Cabra, que radica en la de-
hesa de la Sierra, partido de Carnaiena, te i mino de dicha ciu-

dad, linda ã L con dehesa de D. Diego Mereuo, al N. con abre-

vadero de la fuente de Cainarena, al S. 'con tierra y olivar de

los herederos de D. Salvador Valera, y á P Con otras del Excmo.

Sr. Conde de Altamira. Se compone de 6 fanegas, equivalentes ä

3 hectáreas, 75 ä reas y 76 centiáreas. Esta sin arrendar; ha sido
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